RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0002010  , E. 6391/12)

“Visto. Intervenido preventivamente el gasto de $ 44:400.000, derivado de la contratación con el consorcio Idalar S.A. – Grinor S.A., adjudicataria de la Licitación Pública 454/2012, promovida por la Intendencia de Montevideo, para la construcción y mejoramiento de pavimentos económicos y ejecución de carpeta asfáltica en los Municipios “A” y “G”. Cométese al Contador Delegado la intervención del saldo de $ 14:539.201,31 (incluye IVA y 15% de imprevistos), previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el control, al momento del otorgamiento del contrato, del cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244. Comuníquese a la  Contadora Delegada. Devuélvase”.-.
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